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 Con el fin de seguir con el curso normal del presente proceso, se ordena a la 

parte demandante que proceda a notificar a la parte demandada, tal como se indicó 

en el mandamiento de pago. Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener por desistida la 

demanda, tal como lo dispone el artículo 317 del CGP. 

   

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 

 


